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La empresa minera presentó un recurso de nulidad absoluta y 
una excepción por la no culminación del proceso, sosteniendo 
que no habían sido agotadas las vías jurídicas – administrativas, 
y que era improcedente acudir al Tribunal y hacer pública una 
causa que ya había sido resuelta por la sala a favor de la empresa 
minera. Por su parte, el Tribunal rechazó ambas acciones y fijó 
para el 11 de agosto la realización de la audiencia preliminar de 
este proceso.
José Mora señaló que las empresas mineras han estado vincu-
ladas a asesinatos de dirigentes comunales, indígenas, campe-
sinos y ambientalistas en Latinoamérica que se oponían a ellas; 
tal el caso de Betty Cariño, Yuri Vaakkola asesinados en México, 
el 27/04/2010; Mariano Abarca, opositor a la minera canadiense 
Blackfire, asesinado en Chiapas el 27/11/ 2009; Gustavo Rivera, 
Ramiro Rivero, Dora Alicia Sorto, dirigentes del Comité Ambien-
tal de Cabañas, asesinados el año pasado en El Salvador. Los 
tres eran destacados activistas contra la minera Pacific Rim Mi-
ning, también de Canadá. Adolfo Ich Xaman, dirigente indígena 
opuesto a la minera canadiense Skye Resources, fue asesinado 
en Guatemala, el 14/7 /2010.
Grupos de ecologistas iniciaron, el 12 de julio, una caminata de 
170 Km., en protesta por el proyecto Crucitas. La marcha co-
menzó frente a la casa Presidencial, en San José, y terminaría el 
domingo en las afueras del complejo minero. Participaron de la 
marcha alrededor de 1.274 personas y a lo largo de su recorrido 
recibieron el apoyo de decenas de organizaciones ambientales, 
medios de comunicación, regiones, vecinos de Crucitas, Coope-
vega, Moravia, Chamorro y otras comunidades cercanas. (Fuen-
tes: fueradecrucitas.com; OCMAL, 16 de junio 2010)

COSTA RICA

Tribunales ratifican que 
Proyecto Crucitas no puede 
continuar
Tribunal de Apelaciones de lo 
Contencioso Administrativo, Se-
gundo Circuito Judicial de San 
José, ratifica el fallo emitido el 
16/4/2010 contra la empresa 
Industrias Infinito que no podrá 
continuar con la construcción de 
su infraestructura ni la tala de 
árboles dentro de la región debi-
do al riesgo de daño ambiental. 
Esta medida se mantendrá has-
ta que se resuelva una deman-
da presentada en noviembre de 
2008 por la Asociación Preser-
vista de Flora y Fauna (APREFLOFAS) contra la empresa.

Cuestionando a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETE-
NA), APREFLOFAS señaló que para el otorgamiento del permiso a 
la empresa surgieron muchas irregularidades. APREFLOFAS tam-
bién criticó el decreto 34.801 firmado por el ex presidente Oscar 
Arias declarando el proyecto de interés público. 
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Glaciares en peligro por la actividad minera 
transfronteriza entre Argentina y Chile
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CHILE

Argentinos y chilenos 
discuten sobre la minería 
transfronteriza
Valle de Huasco, Chile. Entre 
el 14 y 15 de julio se realizó 
el primer encuentro de mi-
nería de frontera Chile - Ar-
gentina. En este encuentro, 
organizaciones argentinas y 
chilenas se reunieron para 
analizar y compartir las ex-
periencias de las comunida-
des ante a los impactos de la 
minería de frontera, en el marco de “El Tratado Binacional Mine-
ro de 1997”, suscrito por Chile y Argentina. Este Tratado ha ido 
generando conflictos socioambientales de nuevo tipo imponien-
do un modelo destructivo, depredador, comprometiendo líneas 
divisorias de aguas entre los países, la alimentación hídrica de 
los valles, dificultando la delimitación de responsabilidad de au-
toridades en los términos de soberanía, siendo el caso de Pascua 
– Lama en esta región resistido en gran magnitud.

También se habló de tratados entre Perú y Chile, Perú y Ecuador, 
y Chile y Bolivia que se estarían negociando a puertas cerradas.

Organizaciones y comunidades de diferentes países de América 
Latina, agrupados en el Observatorio de Conflictos Mineros en 
Latinoamérica vienen articulando experiencias de lucha contra 
los megaemprendimientos mineros, en países como Perú, Ecua-
dor, Bolivia, Brasil, Chile y Argentina. (Despertar comunitario, 14 
de Julio de 2010 ; OLCA Noticias - Chile)

Glaciares en peligro de 
extinción debido al proyecto 
Pascua-Lama
Entre el 23 al 25 de julio se llevó 
a cabo la IV Conferencia Interna-
cional de Innovación en Minería 
– MININ 2010 en Santiago, Chile. 
En los dos días que duró este foro 
se hicieron 52 presentaciones 
relacionadas con tecnología, pla-
nificación, economía y finanzas 
mineras, expansión de nuevos 
proyectos, operaciones mineras unitarias, evaluación de yaci-
mientos y mecánica de rocas y geotécnica.

El Geólogo Cedomir Marangunic que intervino en el evento, re-
firiéndose a la empresa minera Barrick Gold en la cordillera de 
Los Andes, frontera chileno-argentina en la provincia de Huasco, 
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Atacama, señaló los peligros que traerá la explotación minera, 
afectando la masa de hielo, acelerando la extinción de los glacia-
res, (reservas de agua) y poniendo en riesgo de deslizamientos 
a las comunidades cercanas. El geólogo señaló también que el 
problema más importante es que el sector minero no conoce de 
glaciares.

Si no se hace algo, dijo, eso va a la extinción por efectos del 
cambio climático, el 80% de los glaciares en Latinoamérica, se 
encuentran en Chile, de los cuales el 90% están en proceso de 
regresión. (EFE, 25 de Junio de 2010).

GUATEMALA

Piden el cierre de la mina 
Marlin en San Marcos
La comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH) de 
la (OEA) pidió poner en medida 
cautelar y el cierre de la mina 
Marlin de la GoldCorp/Monta-
na Exploradora Guatemala S.A. 
en los municipios de Sipacapa 
y San Miguel Ixtahuacán en el 
departamento de San Marcos, 
Guatemala, con el fin de prote-
ger el medio ambiente y dismi-
nuir la contaminación.

Indígenas de Huehuetenango pidieron a James Anaya, relator 
de Naciones Unidas para los pueblos indígenas, que presione al 
gobierno guatemalteco para que valide las consultas a 600 mil 
pobladores que rechazaron la presencia de la mina Marlin en la 
región.

El problema se agravó debido a que la Sra. Teodora Hernández 
Cinto, que es parte del movimiento de resistencia en defensa 
de los derechos y del medio ambiente, fue herida de bala en la 
cabeza.

El cierre de la mina fue debido a la presión de los pobladores y 
la sugerencia de organizaciones internacionales el 23/06/10. Sin 
embargo el 06/07/10 funcionarios del gobierno descartaron el 
cierre pronunciando tres medidas:

-  Que la minera instale una estación permanente de medición 
de vibración originada por sismos y explosivos en la aldea de 
Agel;

-  La empresa deberá diseñar un estudio de limitación de vibra-
ciones para futuras explosiones;

-  Que la minera lleve inventario del estado de las casas de la 
aldea de Agel.

Esto significa que la mina seguirá funcionando a pesar de la 
exigencia de los pobladores y las sugerencias internacionales 
(Prensa Libre-Noticias Guatemala/ Consejo Noticias Guatemala/
Copae Noticias Guatemala)

Teodora Hernández Cinto
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cia Andina recalcando que ésta era una evaluación preliminar.
El secretario de Medio Ambiente de Angaraes, Carlos Candiotti, 
denunció que los trabajadores de la mina trataron de disimular 
el hecho vertiendo otros químicos en los ríos afectados por el 
derrame. Informó que el año pasado la minera Caudalosa Chi-
ca contaminó este río de forma similar, y señalo que la minera 
dispuso que 800 a mil hombres trabajen en el recojo de relave 
usando bolsas para luego depositarlas en un lugar seguro. (Fuen-
te: Inforegión y diario El Comercio)
Según CONACAMI se trata de más de diez comunidades que ha-
brían sido gravemente afectadas. La empresa no alertó del de-
rrame a la población, poniendo en peligro la vida de la gente que 
continuó consumiendo estas aguas y los peces contaminados 
con plomo y otros metales tóxicos. También fueron afectados 
los animales y la agricultura. (CONACAMI, 07 de Julio de 2010. 
www.conacami.org)

Gobierno peruano plantea 
observaciones a la Ley de 
Consulta 
El gobierno peruano presentó el 21/ 06 ocho observaciones que 
modifican aspectos sustantivos de la ley de Consulta Previa para 
Pueblos Indígenas, aprobado por el Congreso de la República el 
19 /05/2010.

Sus observaciones señalan que la consulta no puede limitar o 
prohibir que el Estado tome medidas en función del interés ge-
neral de la Nación; que la Ley de Consulta “implica el riesgo de 
retrasar o detener el desarrollo del país”. Estas observaciones 
contraponen los derechos de los pueblos indígenas a un supues-
to “interés nacional”; un argumento muy utilizado en las últimas 
décadas, cada vez que las comunidades han exigido ejercer su 
derecho a la consulta.

En el Perú no existen políticas públicas que permitan presentar 
evidencias claras de qué tipo de proyecto responde al interés de 
la nación. El gobierno cuestiona además el carácter de pueblos 
indígenas de las poblaciones andinas. El Estado, según esta ob-
servación, pretende reservarse la identificación de los pueblos 
indígenas, en contra de lo que señala expresamente el propio 
Convenio 169 de la OIT. (Fuente: Cooperaccion, 29/06/10).
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MEXICO

La Minera San Xavier 
tendría que haber cerrado, 
pero aún continúa 
operaciones
(Ver Petropress N° 16). 
Concepción Calvillo viuda 
de Nava, y el Obispo Emé-
rito de Chiapas, Samuel 
Ruiz García, firman al pie 
de un manifiesto dirigido 
al pueblo de México y la 
comunidad internacio-
nal, haciendo un “llama-
do urgente” para exigir el 
cierre de operaciones de 
la Minera San Xavier –filial de la canadiense New Gold - en Cerro 
de San Pedro, mediante una protesta masiva el próximo 22 de 
julio.
Piden protestar ante las embajadas de Canadá, ya que “ha sido 
el gobierno canadiense uno de los principales promotores de la 
depredación que generan sus empresas mineras en todo el mun-
do”. También pidieron expresar repudio en contra del gobierno 
mexicano “por la entrega irracional, cómplice y corrupta que ha 
hecho de nuestro territorio y de nuestro futuro”, al permitir, a 
pesar de una sentencia definitiva, que New Gold-Minera San Xa-
vier continúe sin acatar la ley. El manifiesto acusa a las autorida-
des estatales - federales de ser cómplices de la empresa al no 
imponer la legalidad e investigar los delitos cometidos por ésta. 
(Verónica Espinoza, Noticias México 14/07/10)

PERU

Colapsó un dique de colas  
y no se informó a la gente de 
aguas abajo
El 28/06/10, en Huan-
cavelica, un dique con 
relaves de la mina Cau-
dalosa Chica, colapsó 
derramando productos 
tóxicos en la cuenca que 
comprende los ríos Hua-
chocolpa y Opamayo 
hasta la localidad de Lircay, capital de la provincia de Angaraes.

Aproximadamente 21.420 metros cúbicos de relave se habrían 
derramado por una falla de la represa. Esta sustancia continuará 
afectando a otras zonas más porque las aguas del río Opamayo 
desembocan en el río Urubamba, dijo un funcionario de la agen-
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